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JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

Ibagué Tolima, junio seis (6) del dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

Solicita la parte actora en documento No 8 del expediente digital, que se dé impulso 

procesal al trámite que nos ocupa. Revisado el Proceso, se observa que a la fecha 

no se ha efectuado la notificación del Procurador de Familia, tal como se dispuso 

en el auto admisorio de la demanda, por lo que se requiere a Secretaría a fin que 

proceda de conformidad.  

 

 

CUMPLASE  
ALRP 
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